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PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

por el que se aprueban las modificaciones a los diseños y modelos de una boleta 

electoral virtual y el acta electoral denominada “Acta del proceso de emisión de 

resultados de la votación para la Elección de Jefe de Gobierno vía electrónica, por 

Internet 2012”, que se utilizarán para recabar el voto de los ciudadanos del Distrito 

Federal residentes en el extranjero para la Elección de Jefe de Gobierno en el Proceso 

Electoral Ordinario 2011-2012, vía electrónica por internet, en cumplimiento a la 

sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Distrito Federal dentro del expediente 

TEDF-JEL-004/2012. 

 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

por el que se aprueban las adecuaciones al diseño del sobre voto, las modificaciones a 

la descripción general de la caja de traslado y resguardo, así como a la descripción 

general y al diseño de la caja de traslado a la Mesa Directiva de Casilla, que se utilizarán 

para recabar el Voto de los Ciudadanos del Distrito Federal residentes en el extranjero 

para la Elección de Jefe de Gobierno en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. 

 
3. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

por el que se aprueba solicitar al Instituto Federal Electoral el listado de ciudadanos, 

con domicilio en el Distrito Federal, que remitieron su solicitud de inscripción a la lista 

nominal de electores residentes en el extranjero (SILNERE) que no marcaron la vía 

para emitir su voto en la Elección para Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
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4. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

por el que se aprueba el contenido del Convenio de Apoyo y Colaboración a 

celebrarse con el Consejo de Publicidad Exterior, en relación con los bienes de uso 

común que se dispondrán para la colocación y fijación de propaganda electoral 

durante el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, y se autoriza al Consejero 

Presidente, Lic. Gustavo Anzaldo Hernández, realizar la suscripción del mismo. 

 

5. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

por el que se aprueban los Criterios para el reparto de los lugares de uso común, 

susceptibles de ser utilizados por los Partidos Políticos y Coaliciones, para la 

colocación de propaganda durante el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012. 


